
PLATAFORMA DE INTEROPERABILIDAD DEL ESTADO  

Es el centralizador de servicios de interoperabilidad del Estado, el cual permite que 
los sistemas informáticos se conecten entre sí e intercambien información. 

La plataforma comparte información entre instituciones públicas, a fin de que el 
proceso de solicitud de trámites y servicios para los ciudadanos sea ágil y que la 
validación de datos entre instituciones sea confiable. 

Beneficios: 

●​ Eliminación de requisitos 

●​ Gestión eficiente de la información 

●​ Datos confiables, actualizados, auténticos y de calidad 

●​ Procesos ágiles y automatizados para revisión y contrastación 

●​ Eliminación de la burocracia 

 

Datos estadísticos: 

 

 

 



 
Nro. ENTIDAD PUBLICADORA SIGLA 

1 
Agencia de Gobierno Electrónico y Tecnologías de 
Información y Comunicación AGETIC 

2 Aduana Nacional ANB 

3 Agencia Nacional de Hidrocarburos ANH 

4 
Autoridad de Supervisión de la Seguridad Social de Corto 
Plazo ASUSS 

5 Dirección General de Aeronáutica Civil DGAC 

6 Fiscalía General del Estado FGE 

7 Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo GESTORA 

8 Instituto Boliviano de la Ceguera IBC 

9 Instituto Nacional de Reforma Agraria INRA 

10 Instituto Plurinacional de Estudio de Lenguas y Culturas IPELC 

11 Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural MIN-DPEP 

12 Ministerio de Economía y Finanzas Públicas MIN-EFP 

13 Ministerio de la Presidencia MIN-PRE 

14 Ministerio de Obras Públicas Servicios y Vivienda MIN-OPSV 

15 Ministerio de Salud y Deportes - Unidad de Discapacidad MIN-SD 

16 Ministerio de Trabajo Empleo y Previsión Social MIN-TEPS 

17 Policía Boliviana PB 

18 Pro-Bolivia 
PRO-BOLIV
IA 

19 Empresa Pública QUIPUS QUIPUS 

20 Navegación Aérea y Aeropuertos Bolivianos NAABOL 

21 Servicio General de Identificación Personal SEGIP 

22 
Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad 
Alimentaria SENASAG 

23 Servicio Nacional del Sistema de Reparto SENASIR 

24 Servicio Plurinacional de Registro de Comercio SEPREC 

25 Servicio de Impuestos Nacionales SIN 

26 Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos YPFB 
 
 

 



 
Nro. ENTIDAD CONSUMIDORA SIGLA 

1 
Agencia de Gobierno Electrónico y Tecnologías de Información 
y Comunicación AGETIC 

2 Autoridad Jurisdiccional Administrativa Minera AJAM 

3 Aduana Nacional ANB 

4 Agencia Nacional de Hidrocarburos ANH 

5 
Autoridad de Supervisión de la Seguridad Social de Corto 
Plazo ASUSS 

6 
Autoridad de Regulación y Fiscalización de 
Telecomunicaciones y Transportes ATT 

7 Banco Central de Bolivia BCB 

8 Contraloría General del Estado CGE 

9 Consejo de la Magistratura CM 

10 Caja Nacional de Salud CNS 

11 Dirección del Notariado Plurinacional DIRNOPLU 

12 Escuela de Gestión Pública Plurinacional EGPP 

13 
Fondo de Desarrollo del Sistema Financiero y de Apoyo al 
Sector Productivo FONDESIF 

14 Fiscalía General del Estado FGE 

15 Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo GESTORA 

16 Instituto Boliviano de la Ceguera IBC 

17 Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural MIN-DPEP 

18 Ministerio de Economía y Finanzas Públicas MIN-EFP 

19 Ministerio de Gobierno MIN-GOB 

20 Ministerio de Presidencia MIN-PRE 

21 Ministerio de Obras Públicas, Servicios y Vivienda MIN-OPSV 

22 Ministerio de Planificación del Desarrollo MIN-PD 

23 Ministerio de Salud y Deportes MIN-SD 

24 Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social MIN-TEPS 

25 Ministerio de Turismo MIN-TUR 

26 Policía Boliviana PB 

27 Pro-Bolivia 
PRO-BOLI
VIA 



28 Procuraduría General del Estado PROGE 

29 
Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad 
Alimentaria SENASAG 

30 Servicio Nacional de Verificación de Exportaciones SENAVEX 

31 Servicio de Impuestos Nacionales SIN 

32 Tribunal Supremo de Justicia TSJ 

33 Unidad de Proyectos Especiales UPRE 

34 
Viceminisiterio de Transportes - Ministerio de Obras Publicas, 
Servicios y Vivienda VMT 

35 Viceministerio de Políticas de Industrialización VPI 

36 
Empresa Pública Nacional Estratégica de Yacimientos de Litio 
Bolivianos YLB 

 
 


